
Martes 2 de Abril de 1878

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SAIB LOS M1KT8S, JUEVES V SABADOS.

peso sobre los contrarios, los ausentes y los do la exclusiva, encarecerá á la Diputación 
r „ . -,_j ----------- - - |a conveniencia de que resuelva con la

I

tóuw OE Oficio, i indefensos, produciendo rencores y vengan-Ja conveniencia de que resuelva con a 
zas v reclamaciones justificadas é innume- ! mayor brevedad las solicitudes, y al efecto 
rabies- causas y efectos que crean en mu- ' evacuara los informes que aquella pida en1 . . 1 , • •, 1 ■ „l tÁn.nin/x /la onafrn i me V «1 al-

Núm. 1469.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

d e l a s b a l e a r e s .

Orden público.—Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, i 
fuerzas de la Guardia civil y de or
den público y demás dependientes 
de mi autoridad procederán con ac
tiva diligencia á inquirir el paradero 
de Jacinto Ballestér Mesquida licen-

rauies; causas y oicuvva uuu , --------- -  --- - * * ■ . ,
chos pueblos grave malestar y odiosidades el preciso término de cuatro (has, v si al 
invencibles; con la convicción de que cuan- gun pueblo de mas de o,000 habitantes 
do los repartos se hacen acertadamente, el hubiese acordado la exclusiva, desaprobaia 
impuesto resulta llevadero v fácil, en nin- el acuerdo con toda brevedad para que poi 
<rUna manera insoportable 'y odioso, como una inteligencia equivocada o pretensión 
en otro caso acaece, mueven á esta Direc- indebida no se retrasase la realización ( e 
cion ó dictar á V. S., para su cumplimiento los medios procedentes, y comunicara a la 
v el de los municipios, asociados y contri- Diputación que ha desaprobado el medio por 

' buyentes, las disposiciones á saber: ! no ser practicable sin la aprobación de
1 ; Gobierno.

el acuerdo con toda brevedad para que por
como una inteligencia equivocada ó pretensión 

indebida no se retrasase la realización de

municipal, el Ayuntamiento y el Al
calde cuidarán de que se cumplan las 
formalidades y reglas establecidas por 
la Instrucción para la Hacienda, cui
darán de que imprescindiblemente se 
lleven los libros de ingresos para los 
dias pares ó impares, como aquella 
establece; de que mensualmente, y si 
la Administración económica lo exi
giese, semanalmente, se rinda á la 
misma nota de la recaudación obte
nida, determinando lo que correspon- 

: da á derechos de tarifa, recargos y
d e l a  e l e c c io n  d b  me d io s pa r a  s a t is f a c e r 6.a Si el medio que se acordase fuese arbitrios, si los hubiere autorizados, y 

e l  impu e s t o  d e c o n s u mo s  y  c e r e a l e s 1 }a administración municipal, el Ayunta- e| ¡mporte total de los tres conceptos, 
miento y asociados deberán acordar tam- 1 - 1-----

bien si han de efectuarse ó no aforos de las '1.a El dia 4 de Abril próximo se reu
nirá cada Ayuntamiento encabezado con 
tiple número de contribuyentes que repre-

12. Asimismo deberán rendir, y la
Administración cuidará de exigirlo,

ciado del presidio de Valencia y pre- g6nten todas ias clases, y acordarán los me- 
sunto autor de un robo ejecutado en | di0S de hacer efectivo el encabezamiento 
la mañana del dia 25 de marzo pró- general por uno, si fuere posible y conve- 
ximo casado en la casa de campo del ' niente, y si no por varios de los medios que 
término de Felanitx denominada Cas ; autoriza dicho art. 186 de la Instrucción, 

-Corso v cuyas señas se expresan á I dando el dia siguiente cuenta de lo acorda- 
- Lorso, y cunrncpde- I do á esa Administración.

continuación, y conocido, p a ei mGdio acordado fuese el enea- ¡
rán á su captura y remisión con tas b e z a mie n t 0 ó  encabezamientos parciales con 
seguridades convenientes al Juzgauo gremios, deberá acordarse también si 
de Manacor, dando al propio tiempo han de concederse, en caso necesario, por 
conocimiento á este Gobierno. ¡ ménos precio que el asignado á cada espe- 

. ¡ cié; y de acordarlo así, nunca podrá ser por
Señas de Ballester. , cantidad inferior á las dos terceras partes

Edad 24 años, estatura regular

especies existentes en los establecimientos 
de venta, para cobrar ó no á la administra- — ----------- . ni
cion anterior los derechos de las existencias cada especie adeudadas durante e

el estado del número de unidades de

que resulten, y asimismo si han de efec- í mes, y el importe de sus derechos, 
tuarse ó no aforos y cobrarse ó no los dere- dato extremadamente necesario y con
chos al cesar la administración; y al propio veniente á los mismos Municipios y 
tiempo acordarán también, si lo conceptúan público, por cuanto puede, como 
necesario, que se cobre por repartimiento ¿ntes ha acontecido, ser ocasión de 
la tercera parte del cupo y recargos, en •• •
períodos trimestrales, de los cuales sola
mente se hará efectivo el primero si la re-

alivio en el gravámen, eliminando es-

-

í

color pálido, barba cerrada y negra, 
fornido de cuerpo y cara y nariz 
abultada, viste pantalón ceniciento, 
chaqueta del mismo color, sombrero 
hongo negro, zapato blanco de pun
ta rpdnnda con una fila de botones á

del cupo y sus recargos. También se acor
dará en el' mismo acto que la cantidad que 
en tal caso resulte sin cubrir se hará efecti-
va, con su correspondiente recargo, por 
medio de reparto; pero se recomienda que 
los encabezamientos con los gremios sean

— o—> —r , ■ . por el total cupo y recargos de la especie en
ta redonda con una fila de botones a . que traten.
los lados. - 3.a Silos Ayuntamientos y contribuyen-

Palma 1.° abril de 1878. —Manuel tes asociados acordasen el arriendo, y con- 
cfárinn lliiiz i siderasen mejor que el llegará verificarlo en
DLdiiuu iv . segunda subasta por las dos terceras parles

-------  i del cupo de todas ó cada una de las especies
Móm 4 * la administración municipal ó el reparto,
INULU. Hiv. : podrán acordar desde luego, si lo estiman

r i • i i i * conveniente, que se intente el arriendo por
La Gaceta de Madrid del día 2b ue । el o t()ta| recarg08) más el 3 por 100 

marzo último publica la siguiente cir- co[)ranza- \ por si no se obtiene en la 
subasta primera por la totalidad, sin cele- i 
brar la segunda tenga lugar la administra- i 
cion ó el repartimiento }

‘ Si el J:‘ ■*"

cular:
min is t e r io  d e  h a c ie n d a .

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Circular.
Las dificultades que causa en 1» recauda

ción del impuesto de Consumos y ,
la negligencia por parle de algunos Muni
cipios en acordar los medios de satisfacerle, 
á que se refiere el art. 186 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1STG; la necesidad de re
gularizar estos servicios, y la conveniencia 
do evitar que en los repartimientos vecina
les del cupo y recargos de dicho impuesto 
se sobreponga la arbitrariedad á la justicia, 
y que las malas pasiones echen el mayor

pecialmente que resultasen poco pro- 
caudacion obtenida permitiese pro^nrd.r duchvas^n

! ni permitirá la Administración econó
mica que se cobren arbitrios sobre es
pecies no incluidas en la tarifa oficial, 
como no haya el Ayuntamiento obte
nido autorización especial, expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, 
la cual deberán solicitar, si tales ar
bitrios fuesen necesarios, con la anti-

de los restantes. ,
T.a También acordarán con los asocia

dos celebrar una reunión cada mes, del 8 al 
15, para examinar la recaudación del mes 
anterior y el estado de las especies adeuda
das, que "debe remitirse á la Administración, 
á fin de acordar en su vista lo que corres-
ponda al mejor servicio.

8/ En el caso de realizar por reparto 
dicha tercera parte, deberán celebrar otra 

¡ reunión para acordar si se puede ó no pres- 
' cindir del todo ó parle de esta cobranza en 

vista de la recaudación obtenida. Este acuer
do debe tener lugar el dia último del primer 
mes de cada trimestre.

9.a El Síndico del Ayuntamiento y un 
asociado que elegirán entre sí los asistentes 
cuidarán de que para la fecha de dichas __

. reuniones estén concluidos los datos y an- gumos qUe signifiquen sus familias ó
, tecedentes que deben examinarse. establecimientos, á fin de obtener los

ingresos oportunamente; en la inteli- 
aprobación de esa oficina, remitiendo á la gencia de que a lo» no conceitados no 

í misma al efecto copia del acta del acuerdo pueden aplicarse las declaraciones con- 
partimiento. . - á que se refiero la disposición anterior con tenidas en la circular de esta Direc-

j 4.a Si el medio acordado fuese el ar- I fe(iha 3 de Abril eomo qiieda indicado, de ciOn de 23 de Agosto último.
¿ riendo con facultad exclusiva en las ventas, manera qUe ei g obre en esa Administra-
¡ que sólo pueda verificarse en poblaciones , c r |a deberá aprobarse si proce- ; 

recauda- ’ que no tengan mas de 5.009 habitantes de con |a necesaria diligencia para que el i 
Cereales : dentro de su término municipal, y para ; Avuntamiento respectivo pueda cumplir 
.. ! cuyo acuerdo es necesario cjue entro los j ol;oriunamenie todos sus deberes, á cuyo fin

AAnf..;kiHrnninc iienriados esten renresenta- * . • i:ia„ __ nknn

cipacion oportuna, para que pueda 
otorgarse ó negarse ántes del l.° de 
Julio de cada año. ,

14. La Administración municipal, 
lo mismo que los arrendatarios, pro
curará ántes de l.° de Julio tener 
efectuados los conciertos especiales con 
los vecinos del extraradio por los con-

* .

ti

A

contribuyentes asociados estén representa
dos los cosecheros, los fabricantes y todos 
los industriales que al por mayor ó al por 
menor especulen con las especies, deberá , 
solicitarse el indicado previlegio de la Di- ! 
pulacion provincial el dia 5 de Abril.

5.a La Administración por su parte, 
conocedora de los pueblos que han acorda-

es imprescindible que la aprobación obre 
en las Corporaciones municipales el dia 30 
del próximo mes de Abril. '

DÉ LOS ENCABEZAMIENTOS PARCIALES.

15. Cuando el medio adoptado sea 
el encabezamiento parcial con los gre
mios tratantes en las especies grava
das, servirá de base para celebrar es- 

i tos encabezamientos la cantidad seña-
í lada á cada una de las especies; pero 
: su precio será determinado por con- 

11. Si el medio que haya resul- venio entre cada gremio y el Ayunta- 
tado acordado fuese la administración miento, sin que, como queda dicho,

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M.C.D. 2022



pueda convenirse inferior a las dos 
terceras partes, si por acuerdo ante
rior con los asociados se autorizó. El 
déficit, si resultare, entre el importe 
de los encabezamientos parciales y el 
total encabezamiento general ó cupo, 
podrá cubrirse por reparto vecinal, así 
como el recargo, que no puede exce
der del 100 por 10Jo

16. Estos encabezamientos parcia
les procurarán acomodarse á las pres
cripciones contenidas en los artículos 
179 al 183 inclusives de la Instruc
ción; bien entendido que el reparto 
á que se refiere el art. 180 es especial 
entre los individuos del gremio por la 
especie en que traten, y no les releva 
de figurar por sí y sus familias, cria
dos, etc., en el reparto general de la 
cantidad que los encabezamientos par
ciales ó arriendos especiales de otros 
artículos dejen sin cubrir.

17. De conformidad con lo que 
autoriza el art. 183 de la Instrucción, 
pueden también celebrarse encabeza
mientos parciales ó conciertos con los 
labradores, por los jornaleros que se 
ocupan en las labores del campo, don
de hubiese costumbre de proveer á 
estos de las especies de consumo dia
rio, pero en este caso no podrán figu
rar dichos jornaleros en el reparto, ni 
podrán imputarse á sus principales, 
que solo figurarán en él por sí, sus 
familias y criados.

18. Las obligaciones de encabeza
mientos parciales que suscriban los 
gremios tratantes en las especies, de
berán remitirse por duplicado para su 
aprobación al Jefe económico ántes del 
15 de Abril, y ser aprobadas, si pro
cede, y devueltas al Ayuntamiento 
ántes del 30.

DE LOS ARRIENDOS MUNICIPALES 
A LIBRE VENTA.

19. En la inteligencia de que los 
medios adoptados son los procedentes 
y obtendrán la aprobación de la Ad
ministración económica, sujetándose 
los Ayuntamientos al capítulo 31 de 
la Instrucción, deberán anunciar las 
subastas con ocho dias de anticipa
ción, celebrando la primera el dia 12 
de Abril, la segunda y última si hubo 
proposición en la primera, el dia 20, 
no aceptando proposición si no mejo
rase la obtenida en un 5 por 100 por 
lo ménos.

20. Si por no cubrir el tipo de la 
subasta no hubo postores en la pri
mera, deberán aceptarse en la segun
da el dia 20 proposiciones que cubran 
las dos terceras partes, y después pu
jas á la llana, si el Ayuntamiento y 
asociados no hubiesen acordado la ad
ministración ó el reparto mejor que 
verificar el arriendo.

21. En el caso de que en esta se
gunda subasta se presenten postores 
por las dos terceras partes ó más, cu
yos ofrecimientos deban aceptarse por 
no haber dado resultado la subasta 
primera ni haberse acordado con los 
asociados nada en contra, se anun
ciará y tendrá lugar el dia 28 una 
tercera subasta, en la que no se acep
tará sino la mejora del 5 por 100 y 
sobre ellas pujas á la llana, adjudi- 
jándose el arriendo al mejor postor.

22. Si no se presentasen licitado- 
res en la segunda subasta del dia 20, 
quedará esta abierta por ocho dias 
hasta el 28, y si dentro de ellos se 
hiciere proposición por las dos terce
ras partes del tipo, se anunciará al 

público la celebración de la tercera 
subasta el dia 5 de Mayo, aunque se 
traspase en estos dias el plazo que 
para dar por terminadas las subastas 
señala el art. 197 de la Instrucción.

23. Esto no obstante, para el 10 
de Mayo, como la Instrucción previe
ne, deberán estar terminadas y remi
tirse al Jefe económico para su apro
bación los expedientes de subastas.

24. Del resultado de cada una se 
dará conocimiento inmediato á la Ad- í 
ministracion, y esta cuidará de exi
girle para obtener ántes los expedien
tes cuando sea posible.

25. En los pliegos de condiciones 
de los expedientes de subasta se ex
presará siempre, como está prevenido, [ Concejales; y para que seguramente 
la clase y cantidad de la fianza que i tengan representación las diversas 
haya de prestar el arrendatario.

26. En el caso de que se desa-
prueben por la Administración los 
expedientes de arriendo, se procederá 
como previene el art. 199, sin demora, ; 
á anunciar con ocho dias de anticipa- ¡ 
clon otra subasta única, á ménos que . 
el Ayuntamiento y el rematante se 
avengan á suprimir ó modificar las ¡ 
condiciones ilegales, causa de la des- , 
aprobación, en cuyo caso se remitirá I extraordinaria, á la cual se invitará á
el expediente de nuevo al acuerdo de i
la Administración. i

27. Los Ayuntamientos el 1.” del
Julio podrán dar posesión interina á i 
los rematantes, aun cuando no hayan i 
recibido el expediente aprobado, sin ' 
TáQY'uiiaia rl a 1/■» a  ii a aaiiau/Iaperjuicio de cumplir lo que acuerde 
la Administración, la cual cuidará de 
que la aprobación recaiga y conste en 
el pueblo ántes de dicha fecha para por cada clase, 
que la posesión sea definitiva el ex- 35. Elegida
presado dia 1?

28. Antes de 1.° de Julio, en cons
tando aprobada por la Administración 
la subasta, procederán los arrendata
rios, con la aquiescencia del Alcalde, 
á efectuar los conciertos del extra
radio á que se refiere la disposición 
14 de esta órden.

DE LOS ARRIENDOS MUNICIPALES CON LA 
FACULTAD EXCLUSIVA EN LAS VENTAS.

29. Teniendo presente cuanto pre
vienen los capítulos 22 y 32 de la 
Instrucción, y habiendo acordado esta 
clase de arriendo el dia 4 de Abril con 
triple número de contribuyentes, en
tre los que estuviesen representados, 
como queda dicho, los cosecheros, fa
bricantes y especuladores, y dado co
nocimiento el dia 5 á la Administra
ción económica de la provincia, si se 
obtiene la aprobación del medio por la 
misma, sin perjuicio de lo que en defi
nitiva resuelva la Diputación, y ex
presando esta condición en el pliego 
de condiciones del arriendo, podrán 
anunciarse oportunamente, y verifi
carse las subastas en los dias 12 de 
Abril la primera, 20 la segunda y 28 
la tercera, si fuese necesaria, como se 
ha señalado para los arriendos con 
libre venta, á fin de que el 10 de 
Mayo, según la Instrucción previene, 
obren ultimados los expedientes en la 
Administración económica.

30. Como queda dicho en la dis
posición 28, podrán estos arrendata
rios proceder como los otros al cum
plimiento de la 14 de esta órden.

DEL REPARTIMIENTO VECINAL.

31. Cuándo se acuerde satisfacer 
el total encabezamiento ó la cantidad 
que resulte sin cubrir si se plantean 

otros medios, y el recargo municipal 
respectivo por medio del repartimien
to vecinal, se procederá con arreglo al 
capitulo 32 de la Instrucción.

32. Este medio, que siendo el más 
económico resulta el más gravoso por 
obra de la injusticia distributiva, re
quiere suma atención para evitar en 
cuanto sea posible las fundadas recla
maciones que con frecuencia motiva, 
por falta de un procedimiento legal y 
determinado que fije reglas de impo
sición desarrollando el criterio que la 
Instrucción establece.

33. Autorizado que sea el reparti
miento se elegirá para ejecutarle un 
número de vecinos igual al de los 

clases contribuyentes se elegirá por 
sorteo de cada clase un repartidor 
hasta reunir la tercera parte de re
partidores, eligiendo el Ayuntamiento 
también entre las demás clases, sin 
sorteo, las dos terceras partes restan
tes hasta completar el número de re
partidores.

34. Esta elección se verificará por 
el Ayuntamiento en sesión pública 

concurrir á tres individuos que sepan 
leer y escribir por cada una de las 
clases contribuyentes; y en las pe
queñas poblaciones, donde no pudie
ran asistir tantas personas en que 
concurran dichas circunstancias, las 
que sea posible que las tengan, pro
curando de todas maneras que pre
sencien la elección tres individuos

Elegida la Junta repartidora,
consultará esta para la clasificación

Carnes.

Kilógs.

Aceite.

Kilógs.

Aguar
dientes y 
licores."

Litros 20°.

Vinos 
y vinagre.

Litros.

Cereales.

Kilógs.

Pescados.

Kilógs.

Jabón.

Kilógs.

Carbón.

Kilóge.

Categoría superior, tipos 
máximos triplicados. 42 30 15 500 600 18 18 1.200

Categoría inferior, mitad 
de los tipos mínimos.... 1 1 1/2 6 25 1/2 1/2 50

40. Los derechos que estos tipos de consumos representan en Jas diversas poblaciones compren
didas en cada una de las seis clases que la tarifa establece, son los que demuestra el estado que sigue:

e

Carnes.

Pts. Cs.

Aceites.

Pts. Cs.

Aguar
dientes

y lieores.

Pts. Cs.

Vinos, 
vinagre 

etc.

Pts. Cs.

Cerea
les.

Pts. Cs.

Pesca
dos.

Pts. Cs.

Jabón.

Pts. Ct.

Carbón.

Pts. Cs.

TOTAL.

Pts. Cs.

Para los pueblos í Cuota máxima, 
de la tarifa 1.* / Idem mínima..

2‘94
0*07

2‘40
008

1-80
0*06

6
012

3-84
0‘16

0-36
0*01

1*26
0'03

2-40
0*10

21
0-65

Idem id id. (Cuota máxima, 
de la tarifa 2.a (Idem mínima..

3‘78
0*09

2-70
0-09

1-80
0*06

12-50 
0*25

5*84
0*16

0-36
0 01

1-26
0-03

2-40
010

28'64
0‘79

Idem id. id. ( Cuota máxima, 
de la tarifa 3.a i Idem mínima..

4-20 
o-io

3 
o-io

1-80
0‘06

15-50 
0-31

3‘84
0-16

0-72
0-02

1-26
0‘03

3
0-12

33‘32 
O‘90

Idem id. id. ( Cuota máxima, 
de la tarifa 4.a / Idem mínima..

4-62
011

3‘30
0-11

1-80 
0-06

22
0‘44

4-52
0*18

1-08
0-03

1-44
0 04

3-60
0*15

42-16 
1-12

Idem id. id. ( Cuota máxima, 
de la tarifa 5.a (Idem mínima..

5‘04
0*12

3-60
0*12

2*10 
0'0/

25
0-50

4'56
0‘19

T08
0*03

1-44
0‘0t

3'60
0 15

46*42 
1-22

Idem id. id. Cuota máxima, 
de la tarifa 6.a ( Idem mínima..

6-30
0*15

3-9n
0‘13

2-10
0‘07

51
0-62

4-80 
.0*20

1-44
0*04

216
0-06

3-60 
0‘io

55*30 
1-42

41. De estos valores resulta que la 
cuota personal menor está contenida 
en la más alta 38 veces por lo ménos 
en las poblaciones que se rigen por 
las tarifas 5.a y 6.a, ó sean las de 40 
mil 1 habitantes en adelante; 37 en 
las de 3.d y 4/, ó sea las de 12.001 á 
40.000 habitantes; 36 en las de 5.001 
á 12.000, y 33 veces en las poblacio
nes de 5.000 ó ménos habitantes.

42. Estas cuotas ó tipos extremos 

de los contribuyentes el reparto de la 
contribución territorial, la matrícula 
de subsidio y los repartos anterioreg 
municipales ó de consumos que obren 
en la Secretaría del Ayuntamiento- 
teniendo muy presente que el repar
timiento de consumos y cereales ni 
puede ni debe ser proporcional ni re
lativo á las cuotas que paguen de 
contribución, porque se convertiría 
en recargo de ellas, sino un dato para 
atribuir la clase á que corresponde; 
pero si, por ejemplo, el mayor contri
buyente fuese soltero ó viudo con un 
solo criado, no se le podrá señalar 
más cuota que la que corresponda á 
dos personas de la primera clase.

36. Respecto á los criados, deben 
distinguirse los criados propiamente 
dichos que viven inmediatos á sus 
amos y participan generalmente de 
su sistema de alimentación, y los jor
naleros que reciben el sustento diario.

37. Los primeros pueden figurarse 
en la clase que sus amos, y si pasaren 
de seis, en la inmediata inferior; pero 
los otros deben siempre figurar en la 
antepenúltima clase.

38. El art. 213 de la Instrucción 
señala los tipos de consumo que han 
de servir de base para calcular y ve
rificar el reparto, y autoriza que estos 
tipos puedan reducirse á la mitad ó 
aumentarse hasta el triple para aco
modar las cuotas individuales á las 
especiales circunstancias de las fami
lias.

39. El cuadro de consumos de es
pecies que pueden atribuirse por per
sona según dicho artículo á las clases 
primera y última es el siguiente: 

3.
Ti 
A 
la 
K 
14 
A 
T 
la 
m 
ri-

Pc 
ce 
ta 
de 
cc 
la 

. r 
la 
a: 
u

(
S

permiten establecer una extensa esca
la para la clasificación de los contri
buyentes al realizar el repartimiento; 
asi en las poblaciones de 5.000 ó ménos 
habitantes pueden fijarse 33 clases, 
de las que la primera será la de los 
contribuyentes que deben pa^ar la- 
cuota superior, ó sea contribuir con 
33 unidades por persona, siendo la 
unidad la cuota inferior; á la 2/ clase 
corresponderán 32 unidades; 31 á la
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3/; 30 á la 4.a; 29 á la 5.a; 28 á la 6.a: 
27 á la 7.a; 26 á la 8.a; 25 á la 9.a; 24 
á la 10; 23 á la 11; 22 á la 12; 21 á 
la 13; 20 á la 14; 19 á la 15; 18 á la 
16; 17 á la 17; 16 á la 18; 15 á la 19; 
14 á la 20; 13 á la 21; 12 á la 22; 11 
á la 23; 10 á la 24; 9 á la 25; 8 á la 
26; 7 á la 27; 6 á la 28; 5 á la 29; 4 á 
la 30; 3 á la 31; 2 á la 32, y por últi
mo, una unidad, ó sea la cuota infe
rior, á la 33.

" 43. Como en muchas poblaciones, 
por su pequeña importancia, no es ne
cesario, ni seria posible, dividir en 
tantas clases los contribuyentes, pue
den establecerse solamente 17 clases; 
contribuyendo siempre la primera con 
las 33 unidades, y la última, ó sea la 
17, con una unidad; y señalándose á 
las otras quince 31, 29, 27, 25, 23, 
21, 19, 17, 15, 13, 11, 9, 7, 5, y 3 
unidades respectivamente.

44. Por último, si aun este núme
ro de clases se considerase excesivo, 
como en efecto lo es para muchas po
blaciones, con especialidad las que no 
llegan á 2.000 habitantes, podrán es
tablecerse como mínimo nueve clases, 
de las que la primera y la novena con
tribuirán con 33 y una unidades res
pectivamente, como ya se ha indica
do; y las otras siete con 29, 25, 21, 
17, 13, 9 y 5 unidades, también res
pectivamente.

45. Del mismo modo se hará la 
clasificación en las demás poblacio - 
nes, teniendo, sin embargo, presente 
que en ellas podrá dárse mayor am
plitud á la escala, puesto que podrán 
fijarse hasta 36 categorías en las com
prendidas en la segunda clase de tari
fa, 37 en las de tercera y cuarta, y 38 
en las de quinta y sexta, y que en , 
ningún caso deberán establecerse mé- ¡ 

nos de las nueve señaladas también 
como mínimo para las poblaciones de 
5.000 ó ménos habitantes.

46. Antes de efectuar la división 
de contribuyentes los peritos proce
derán aisladamente, y sin concurren
cia del Ayuntamiento ni del público, 
á eliminar á los que, con arreglo al ar-1 
tículo 218 de la instrucción, deben ser 
exceptuados del impuesto.

47. También antes de efectuar la 
división ó clasificación, procederán á 1 
calcular los consumos que puedan atri
buirse á los establecimientos de baños 
medicinales, fondas, paradores, posa
das y hospederías; calculando las per
sonas que concurran temporalmente á 
unos y diariamente á otros: sin com
prender á los dueños de los establecí 
mientos si permanecen siempre en la 
población; porque sólo se trata de apre
ciar el consumo extraordinario de los 

transeúntes, y restarlo del importe del 
reparto, en el cual se figurará en su 
respectiva clase á los dueños de dichos 
establecimientos, si no son transeún
tes también.

48. Con arreglo á la prevención 
4.a del art. 218 de la Instrucción, el 
impuesto de estos transeúntes deberá 
imponerse á los dueños de los estable
cimientos en que se hospeden, por los 
consumos que hagan.

49. Las cantidades que se calcu
len por consumos de los transeúntes 
se harán efectivas en totalidad de di
chos dueños en la época de la concur
rencia forastera cuando es por tempo
rada, y siendo constante, en las épo
cas de costumbre.

50. En esta inteligencia la Junta 
repartidora procederá á hacer constar 
sus trabajos en esta forma:

PROVINCIA DE... PUEBLO DE... Impuesto ¡le Consumos y Cereales.
Repartimiento del impuesto sus recargos en el año económieo de 1878-79.

El número de habitantes, según el último Censo, es de............................................................ 4.000
Transeúntes la noche del Censo, según el mismo............................................................. 7 i
Han dejado de existir en el pueblo, según re-lacion adjunta, núm. 1............................. 10 / 87
Exceptuados por el art. 218 de la Instrucción, según relación, núm. 2......................... 70 '

Habitantes que son á contribuir.................. 3.915

Pesetas.

Importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales......................................................... 13.000
Idem el recargo municipal de 100 por 10Ó . . .  ......................................................... 13.000

Suman. •.................................................. 26.000
A deducir: 

Por el encabezamiento gremial de cereales.................................................. 4,400
Idem por el arriendo del vino....................................................................... 5.200*75

To t a l ............................................... 7.600*75 7.600*75

Quedan......................................................... 18.599*25
Cinco por 100 para suplir partidas fallidas....................................................................... 920

To t a l ........................................... .'..................... 19.319*25

Señalado á los dueños de establecimientos en que se hospedan transeúntes por el con
sumo que se calcula á estos, según relación, núm. 3, y que se deduce de lo que se 
ha de repartir á los vecinos..................................................................................... 1.038*50

Liquido á repartir...................................................... 18.280*75

Para realizar este repartimiento se han dividido los contribuyentes en nueve clases, correspon
diendo 33 unidades á la 1.a; 29 á la 2.a; 25 á la 5.a; 21 á la 4.a; 17 A la 5.a; 15 á la 6.a; nueve á 
la 7.a; cinco á la 8.a, y una á la 9.a; y representando en totalidad 21.250 unidades resulta gravada

cada unidad con 86 céntimos de peseta, habiendo correspondido á cada vecino las cuotas que á conti
nuación se señalan:

Nú m .0
NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL CONTRIBUYENTE.

NÚMERO 
de personas 
á su cargo.

UNIDADES 
que representan 

en totalidad.

CUOTA 1 
auual.

Pesetas. Cts.

IDEM 
trimestral.

Pesetas. Cts.

Cl a s e 1 .*
1 D. Nazario Nnñez............................ 4 152 113*52 28*58
2 D. N. N........................................... 5 165 141*90 55‘47
» * » ■ » * *

Cl a s e 2.a
10 D. N. N.................................... 2 58 49*88 12-47
11 D. N. N. . . , ............................ 7 205 174*58 45-64

* » * * » »

Cl a s e 5.a
58 D. N. N........................................... 5 75 64*50 16-12

» * w » » ))
* » » » » .

Cl a s e 9.a
205 D. N. N........................................ 7 7 6-02 1-50206 D. N. N............................................ 2 2 1-72 0-45

» » . » » *

• To t a l e s .................5.915 2'1.250 18.275 4.568-75

Importa este reparto las expresadas diez y ocho mil doscientas setenta y cinco pesetas. Y para que 
conste, y habiendo atendido las reclamaciones procedentes y desechadas las improcedentes, lo firma
mos y entregamos en este dia al Ayuntamiento......de mil ochocientos setenta y........

(Firmas de los repartidores.)

ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO.

Examinado este reparto, y hallándolo conforme y acomodado á la Instrucción y disposiciones vi
gentes, acuerda el Ayuntamiento que se exponga al público por ocho dias para que dentro de ellos el 
queso considere agraviado reclame; en la inteligencia de que el dia último de los ocho expresados por 
la noche se reunirá el Ayuntamiento, y en sesión pública de que se extenderá acta se oirán y resol
verán las reclamaciones que quieran prnsentarse ante todos, y se harán constar los nombres délos 
contribuyentes que lo soliciten que habiendo reclamado en tiempo no se han conformado con lo re
suelto por la Corporación, para establecer esta formalidad más de prueba de haber acudido en tiempo 
oportuno, á los fines que puedan convenirles, y de euya acta se unirá copia al reparto.

En......á........de........de 187...

Diligencia de exposición al 
público, sesión y audiencia ex
traordinaria y aprobación y re
misión del reparto.

Habiendo expuesto al público por ocho dias este reparto y ha
biéndose anunciado la exposición por edictos y celebrado el Ayunta
miento una sesión extraordinaria para oir y atender en Corporación 
las reclamaciones cuya relación y resultado se hace constar en la 
copia del acta que se une á continuación, se aprueba dicho reparto 
por el Ayuntamiento y se hace constar también para que con su 
copia pueda remitirse á la Administración económica de la provincia.

(Fecha y firmas de los individuos del Ayuntamiento.)

El Alcalde, El Sindico, El Secretario,

51. Después de hecho el señalamiento 
de unidades contributivas correspondientes , 
i cada vecino, y antes de proceder á la li- i 
quidacion de las cuotas que las unidades 
signifiquen, deberán los repartidores anun- ; 
ciar al público que el proyecto de reparto ■ 
se expone al mismo por dos dias para que ■ 
se puedan producir las observaciones y re- ¡ 
clamaciones verbales que sean justas, á cuyo ' 
efecto el segundo dia de exposición lodos ' 
los repartidores se reunir n por la noche 
en la Casa municipal, donde atenderán las 
indicadas reclamaciones, estimando las que 
procedan, y desestimando en el acto las 
que no resulten justificadas, uniendo al 
reparto acta de las reclamaciones produci- ; 
das y resoluciones adoptadas.

52. Hechas las modificaciones que mo- | 
live cualquier error ó daio equivocado, se

procederá á la liquidación de las cuotas.
53. A este fin, para averiguar qué can

tidad corresponde á cada unidad contribu
tiva, se dividirá el total repartible entre las 
unidades, y el resultado será lo que á cada . 
unidad corresponda.

, 54. Ejemplo: asciende el total á repar
tir á pesetas 18.280’75 y el total de unida
des á 21.250, y como estas son más que 
aquellas, deben reducirse las pesetas á cén
timos; lo que se obtiene, cuando, como en 
este caso, los hay, con suprimir la coma, y 
si no, con agregar dos ceros, de esta suerte:

1828075 ; 21250
0128075 86 céntimos.

000505
55. Siendo 86 céntimos de peseta lo que 

corresponde á cada unidad, para fijar á ca

da vecino lo que le corresponda, sólo habrá 
que multiplicar las unidades que se le atri
buyan por los céntimos, y el resultado será 
la cantidad en pesetas y céntimos que deba 
asignársele por cuota anual. Ejemplo:

D. Nazario Nuñez figura con 
unidades 165 X 

0,86

990 
1320

141,90 cuota anual

que le corresponde en pesetas y céntimos.
56. Ultimado él repartimiento y ex

puesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
se anunciará así al público por lodos los 
medios de publicidad acostumbrados en la 

, localidad respectiva, para que los conlri- 
, buyenles, por sí ó por persona delegada, 
: pueden examinarle en sus bases y detalles 

dentro de los ocho dias, según previene el 
art. 222 do la Instrucción.

57. Todo contribuyente puede exigir 
del Secretario ó encargado de la exhibición 
del repartimiento una nota fechada, firma

; da y sellada, en que se consigne la clase, 
i número de unidades y cuota anual que se
I le señalan.
! 58. Si el contribuyente produce recla

mación, se le proveerá' si lo solicita de una 
nota análoga, haciendo constar además en 
ella, si ha sido resuello negativamente, que 
ha sido presentada en tiempo hábil y de
sestimada por improcedente.

59. El dia ultimo de los ocho que debe 
estar expuesto el repartimiento, se reunirá
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4
odo el Ayuntamiento por la noche en sesión 
extraordinaria para dar audiencia pública 
'á fin de oir y resolver las quejas que quie
ran presentar los contribuyentes ante lodos 
los individuos de la Corporación, y se ha
rán constar en acta especial, que deberá 
unirse también al repartimiento, firmada 
por los individuos de la Municipalidad y 
reclamantes, de las reclamaciones que se 
hagan y las resoluciones que recaigan.

60. El reparto original deberá exten
derse en papel del sello 11.°, y la copia en 
papel de oficio.

61. Cuando el repartimiento total se 
acordase desde luego por los asociados, po
drá v deberá comenzar el trabajo de los 
repartidores el dia 30 de Abril, siendo ne
cesaria la autorización prévia de la Admi
nistración económica, dándole por termina

1 .* Una vez aprobado por la Autori
dad y por los trámites legales el proyec
to dealineacionde una calle ó plaza, to
das las casas que la componen quedan 
de hecho obligadas á ir entrando en la 
linea según se vayan demoliendo ó ree
dificando. Los dueños de aquellas que 
deban avanzar ó retirarse respecto de las
lineas de sus respectivas fachadas no po 
drán ejecutar en estas fachadas ninguna 
obra que conduzca a consolidarlas en su 
totalidad y perpetuar su actual estado, re
tardando indebidamente la realización 
de la mejora proyectada. Podrán sin em
bargo, prévia la competente autoriza
ción, ejecutar aquellas obras que tien
dan á reparar el daño de una pequeña 
parte de estas fachadas, causado por der
ribo ó construcción de la casa inmedia
ta ó por otra causa que no haya afecta
do al todo de las mismas ó á su parle 
mayor, siempre que la reparación que 
haya de practicarse tenga por objeto 
consolidar uno ó más machos contiguos 
en la fachada, sin afectar como queda 
dichoá la mayor parle de la misma, es 
decir, que sólo alcance á una parte me
nor de la mitad de su longitud. Las con
cesiones de este género no podrán otor
garse más que una sola vez durante la 
vida de la finca, á no ser qne por derri
bo de la casa inmediata, por el extremo 
opuesto de la fachada, el macho conti
guo ó medianero necesitase consolida
ción ó reconstrucción, cuya autorización 
se otorgará, haciéndola sólo extensiva al

do el 30 de Mayo.
62. Cuando lo acordado hubiese sido la 

administración municipal, el reparto res
pectivo á lo autorizado, que no podra ser 
más de la tercera parte del cupo y recargos, 
deberá también comenzarse y concluirse por 
los repartidores en el mismo término.

63. Cuando el acuerdo imponga esperar 
al resultado de los encabezamientos ó ar
riendos, los repartidores deberán comenzar 
sus trabajos el 10 de Mayo para darlos por 
terminados el 10 de Junio, á fin de que el 
25 obren en la Administración y pueda es
tar aprobado el reparto definitivamente con 
la oportunidad necesaria para efectuar a 
tiempo la cobranza.

64. Esta Dirección espera que y. b., 
sabiendo apreciar la conveniencia y la ne
cesidad del cumplimiento exacto de estas 
disposiciones, pondrá especial atención y 
cuidado en obtenerle, no solamente por lo 
que tiende á facilitar la oportuna recauda
ción, sino por lo que aspira á corregir las 
repelidas y constantes dificultades de loca
lidad, que establecen un funesto turno de 
agravios y venganzas, que son gran parte á 
la odiosidad atribuida al impuesto.

65. Del recibo de esta órden por medio 
de la Gaceta v de haberla publicado inme
diatamente en el Boletín oficial de esa pro
vincia, espora esa Dirección se servirá v. b.
darle aviso. e .,

Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid
25 de Marzo de 1878.—Salvador López 
Guijarro.—Sr. Jefe económico de...

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para conocimien
to de los Alcaldes, Ayuntamientos y 
demás corporaciones y particulares á 
quienes pueda interesar.

Palma l.° Abril 1878.-El Gober
nador—Manuel Stárico Ruiz.

Núm. 1411.
Sección de Fomento.—ConstTucciones 

cwiles.—EnU Gacela correspondiente 
al dia 21 del actual se halla inserta la 
siguiente Real órden.

Vista la instancia del Ayuntamiento
de esta Córte pidiendo que se amplié, ’ 
en los términos que indica^ la Real ór- । 
den de 9 de febrero de 1863: .

Visto el informe de la Sección de Ar- 
quilecluia de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando:

Visto el que ha emitido la Sección 
1.a de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos: ,

Considerando que teniendo carácter 
general de la Real orden de 9 de febrero 
de 1863, procede que se publique am
pliada con igual carácter para conoci
miento de los Ayuntamientos y propie
tarios á quienes interesa; y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el decreto de 18 
de setiembre de 1869, que impide en 
parte el cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 13 de la Real órden mencio
nada,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
modificarla en la forma siguiente: 

sustitución de los apoyos que hubie
re, siempre que, pasando la alinea
ción por la primera crujía no corten 
en poco ni en mucho á la citada tra
viesa. En las fincas que deban avan
zar por causa de alineación, se po
drán ejecutar las obras convenientes 
á sus propietarios, aunque estén pro- 
libidas en las prescripciones de esta 
leal órden, siempre, que, adquirien
do préviamente el terreno que ántes 
pertenecía á la via pública, le cierre 
á la nueva alineación por medio de 
una verja de hierro con su corres
pondiente zócalo de cantería.

5 .a Queda absolutamente prohi
bido en las fachadas retranquearlos 
huecos cuyos centros observen, en 
los diferedtes pisos, los respectivos 
ejes verticales. Cuando existan hue
cos de diferentes pisos, cuyos centros 
respectivos no se correspondan ver
ticalmente, podrán ser trasladados 
lo necesario para centrarlos con res
pecto al eje de un hueco existente 
elegido á voluntad en cualquier piso.

6 .a En las aperturas délos nue
vos huecos y traslaciones de los que 
existan, las jambas y dinteles se cons
truirán por el mismo sistema que los 
existentes y con materiales idénticos.

7 .a Tampoco se consentirá con
vertir una pared de cerramiento no 
alineada en fachada de una casa, 
aunque tenga la solidéz suficiente, 
pues tendería á perpetuar los defec
tos de la antigua alineación. ,arco que en el se apoye. ,

2.° Los propietarios podran ejecutar 
asimismo en sus fincas las obras inte
riores que tengan por conveniente, aun
que afecten álos cimientos de las travie
sas, á los suelos y armaduras, acreditan
do lo verifican bajo la dirección faculta
tiva. . . .

3.a También podrán ejecutar, previa 
la competente autorización, presentación 
de planos y demás requisitos estableci
dos, todas aquellas obras que se dirijan 

! á mejorar el aspecto de su finca ó á au- 
i mentar sus productos, aunque estas 
obras afecten á las fachadas que están

8.a A la solicitud de licencia para 
hacer obras de reforma en una casa 
sujeta á nueva alineación, se acom
pañarán por duplicado los documen
tos del proyecto de reforma. Estos 
documentos serán: los planos de ac
tualidad v de reforma y la Memoria 
descriptiva de la obra. Los planos 
representarán las plantas de cada 
uno de los pisos que tenga la casa, 
comprendiendo sólo la extensión de 
la primera crujía, inclusos todos los 
muros, traviesas y tabiques de la mis
ma, el alzado ó fachada, y el número 
de 'secciones trasversales que seanfuera de la linea, con tal que no se au

menten sus condiciones de vida ó dura
ción ó que tampoco ofrezcan el menor 
peligro para los habitantes, ni se opon
gan á las reglas generales de ornato, sa- 
lU1^d,Ve cSerar^’como obras I piano" d¿ dualidad tódo ae tinta ne- 
de consolidación que aumentan la gra; y el de proyecto con tinta negra 

i duración de los edificios, las que se las obras existentes que hayan de
Pieenten en la cruiiade las fachadas conservarse, y lo que haya de ejecu- 
de los mismos y se hallen compren- tarso de nuevo con tinta de carmín 
didas entre las siguientes: los muros I las fábricas, azul los hierros, y ama 
ó contrafuertes de cualquiera clase rilla las maderas. La Memoria ex

> dn fábrica ó material adosados, apo- plicará clara y detalladamente las 
' vandnó sustituyendo á las fábricas | reformas que se quieran ejecutar, 

existentes- los solanos embovedados; las obras que se trate de construir- y 
los aneos o recalzados de cualquier sus clases respectivas con separación 
So los pilares, columnas ó apo- para cada piso, expresando en cada 
vos dp’cualQüier clase, denomina-1 parte de obra sus dimensiones y su 
pión forma ó material; los arcos de I volúmen ó magnitud. Los planos y 
sHieda ladrillé rajuela, mamposte- la Memoria se firmaran por e pro- 
r horm eon 'fundición ó hierro; pietario y el Arquitecto-director de 
las’solerasUmbrales, tirantes ó tor- la obra; y cuando el P[°yecto

necesarias. Estos planos se presen
tarán en escala de 4/50, se acotarán 
en ellos todas las dimensiones en me
tros, además de poner las escalas en | 
metros y piés. Se representarán: el

VIVll viv -- ------------- |
ntiípra elasí' v denominación. No se i proyecto. . . .
considerarán obras de consolidación 9.- El Arquitecto municipal o 
íes detiachadarsTemp^e1^ ponTabilidadTsi^perj'uicio0de la en

de piadas, que incurra el propietario, v^ara
7 aü¿* arelarlos no s‘e refuer-1 para que la reforma se lleve á cabo 
cen los cimientos. También se au- con estricta y absoluta suJec‘°“ 
torizará la colocación de columnas proyecto aprobado y a las condicio- 
de hierro en la primera traviesa en ’ nes de la licencia otorgada, man -

do suspender todo trabajo que se se- 
)are de él. Respecto á las obras eje
cutadas fuera de las condiciones del 
)royecto y de la licencia, sólo queda- . 
•á al Inspector facultativo del Ayun
tamiento exento de responsabilidad 
por aquellas que por escrito hubiese 
mandado suspender, y de las cuales 
hubiese dado parte detallado, tam
bién por escrito, al Alcalde.

10. No se hará el revocado y en
lucido, tanto interior como exte
rior, hasta que terminada toda la 
obra de reforma se reconozca y re
ciba, presidiendo el acto el Alcalde ó 
Teniente ó Regidor que el primero 
delegue. .

11. Todo lo que no esté construi
do con estricta y absoluta sujeción 
al proyecto aprobado y á la licencia 
concedida se demolerá á costa del 
propietario, en virtud de orden del 
Alcalde, y sin perjuicio de la acción 
á que aquel tenga derecho contra su 
Arquitecto. •

12. El propietario que ejecutase 
alguna de las obras de refuerzo ó 
consolidación que quedan enumera
das y prohibidas será obligado á de
molerlas completamente.

13. En los casos de responsabi
lidad del Inspector facultativo, por 
haberse construido obras distintas de 
las aprobadas, su falta se considera
rá como muy grave y se le exigirá la 
responsabilidad á que pueda haber
lugar. . ,

De Real órden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, y á fin de que 
ordene su publicación en el Bolctw 
o^cial de la provincia para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de marzo 
de 1878.—C. Toreno. —Sf. Goberna
dor de la provincia do......»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su de
bida publicidad, previniendo al mis
mo tiempo á los Sres. Alcaldes de es
ta provincia se atengan á lo dispuesto 
en la anterior Real órden en la reso
lución de los asuntos á que la misma 
se refiere.

Palma 27 marzo de 1878.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 1472.
AYUNTAMIENTO DESta. EULALIA-

Hallándose vacante la Secretaria di 
este Juzgado municipal por fallecimiento 
del que la desempeñaba, se hace públr 
co á fin de que los aspirantes á dicbJ 
plaza presenten en el término de quince 
dias sus solicitudes documentadas en 
este Juzgado á contar desde la fecha di 
la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Santa Eulalia 23 de marzo de 18/»’ 
—Antonio Clapés.

ANUNCIOS.

CASA FUNDADA EN 1718. .
Relojes de torre sistema Scbwilgué y e* 

tríeos sistema Hipp, para edificios publi^* 
oficina», hospitales, palacios, casas de ca 
po y establecimientos industriales.

Unico representante en España, M. R 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas do porte.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert.
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